
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00457-00 

Armenia, Quindío, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el día 07 

de octubre de 2021, encuentra el Despacho que habrá lugar a acceder a ello, en 

razón a que se invoca motivos de salud, y a que es indispensable su asistencia a 

dicha audiencia; el despacho, de conformidad con lo establecido en el numeral 3º, 

inciso segundo, del Art. 372 del C.G. del Proceso, se procede reprogramar la misma; 

y señala como nueva fecha el día CATORCE (14) DE OCTUBRE DE 2021, LAS 

DOS DE LA TARDE (2:00 PM). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(REPARTO/LINA) 

 
       

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 167 DE 07 DE OCTUBERE DE 2021 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 



 

Firmado Por:

 

 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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